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S. M. la Reina nuestra Señora 

^Q. D. y su augusta Real fa

milia continúan en esta curié sin 

novedad en su importante salud. 

f .Gócela de'. 1." de Mayo.—Nim. 121. 

M- 1N1STERIO DE l \ GOBERNÁGION. 

'RciL DECRETO. 

. Do «cuerdo .con el parecer ile 
mi G o u s i j o de Ministros, y con el 
i l iclánieu del Consejo de ¡Estado 
en pleno. 

Vengo en aprobar él adjunto 
cg'amento 'nara la ejectici.un de 
la icy do 2!) de Jumo de I S B i , 
leliitiva a l vnsancliui de las pub ía -
cioues. ' '. 

Dado en Palacio á veiñücinctr 
de Abril de mil ochocientos se-
senla y s i t ie ,—:Eslá rubricado de 
la Real manu.—El Miiislro de 
la Gobernación, Luis ( lonzaWi 
llrabb. 

Ul' ' .UI.AME«rO P A B * L . l E J E C U C I O N O S L A 
L l i V U E Í'.l D E J U S I O HE IStí í , I I E L A T I V A 

A L Kí iS i .NUIlE HE L A S r o U L A C I U N E S . 

CAPITULO PRIJ1GKO, 

De los proijcctos de ensanche y de los 
liámitcs que lian de preceder á su 

. ujiiobaiion. 

Aiiiculo 1" Para los efeclos déla 
ley de ¿i' (ie Junio do ISIM.suentiMide-
rii [loreusaiiclic de una |)ublaciuii la in-
coriioraciiiu á la inisina de lus ierrenos 
i|iie coiKliluyiUi sus afueras en una eX-
leiisiun iinipoicUMiailá al aiiinunlo pro
bable del v.'cimlai ¡o a juicio del Oubiei -, 
no. sieiii|iic (jue aquellos lerrenua hayan' 
de couverlirse cu calles, plaias, merca-
dos. paseos, .jardinei.. y «ililiciea ui-
bauus. 

Art. 2." El ensanche dé una pobla
ción podrá promoverse por el Ayuula-
mierilo ó por lus particulares interesa-
dos en ipie se lleve á cabó: En el pr i 
mer caso, coiicedi.ia i|(io sea la aulori-
zaciou del (¡obienio. el Ayuntainienlo 
consignará e» sn presupuesto ta cantidad 
iiecesaria para atender á lus saslos que 
ocasiuueu los esluillos y la formación 
de) pioyecto; en elsejfundo serán estos | 
gastos líe cuenta de lospurlicularei, sin 
derecho á indemnización. 

•Art. -i.' Cüandnla iniciativa proco, 
da del Ayunlaniiei.lo, convocará este á 
concurso publico -tiara la .presenlaeion 
del proj íc io con sujeción al programa 
aprobaiio por la Siipurioridad üoutio del 
plazo que ésla determine. 

En los programas deberá fijarse la 
pendiente-múxima ailmisiblé para le
das las calles, la anchura de cada una 
de ellas según el orden á que 'perte
nezca, y la elevación de los edilicios 
con relación á esla anchura. - . -

Art . 4." E l Ayuiilamienlo facilila-
lá i las empresas ó particulares que 
tengan la auloi izadon del üobierno los i 
datos que posea y se consideren nece-i 
sarios para la formación del proyecto, j 

"Ar t /5 ' " Los proyectos se sujetarán ! 
al programa especial que se apruebe; 
se preseularan . por duplicado, y cons
tarán: • ' 
. 1." pe una; Memoria que contenga 
estudios geológicos, lópojraficus y me
teorológicos de la localidad; datos esla-
dísticos sobre la mortalidad y pnbla-
ciim,. y la. razón en que se halle i'sU 
con la superlicie que resulle por cada 
habilanle, asi lauibien sobre viviendas 
y precios de alquileres; consijeraciones 
sobre i-l auinenlo. probable del uúniero 
de'habilanlcs deducidus de la Ksladis-
tica corresiiiindiciue. descripción gene
ral del eusaiicllc: observaciones acerca 
de los diVereules grupos que se consi-
doren .'ica'sarios para la edifícacioi) en 
dicha zona; bastsgenerales á que lia de 
siijidarse la distribución dé las pims-
crucciooes en eslos grupos; unión y re
forma de la población existente inásdi-
rectamunte ligada con el ensaiictie; vías 
proyocladus, su dirección, orden y an
chura de cada una, sus perfiles longi
tudinales v trasversales; su pavimcnlo, 
aceras, sislemú de desagüe y alcanlari-
llas; distribiicion de aguas potables;, 
trazando de las lineas que debe recorrer 
la tubería para el gas del alumbrado; 
plazas, jardines, parques, mercados, 
iglesias.y demás estableciinicnlos públi
cos- dislribucion convenienle de las 
iiiair¿aiit.s en solares, teiiiendo presen
te la salubridad, el buen aspecto y la 

comodidad, y descripción do los cer-
raniunlos que para el .circuito' de la 
llueva publacion se conceplúen acep-
lables. 

2 , ' De un plano general .en la esca
la de uno.pur S.OuO que comprcmla la 
zona de ensauebe, la anticua publación 
y los accldeiiles l'-pográticos de otra zo
na: alrededor de los limites de aquella en 
la extensión ile uu kilómetro. En esla 
plano se señalarán con linla negrales, 
liinites, las vías y las demás ciicunslan-
cias- topográficas exislenles; con tinta 
carmin los.del ensanche, sus detalles y 
lascoireciones da alineación para las 
vias de la,antigua población que se ci i -
laceu coii c l ; con.liiita-azul el curso de 
lasaguas, y con Unta verde el relieve 
suelo en las expresadas zoiias, delermí-
inido por curvas de nivel equidistantes 
dos metros. Se represeiiLirau también 
en él luscaniitios veiiiuales, las carrete
ras de primero, segundo y tercer órden, 
los caminos de hierro y los canales de 
navegación y de riego, ya su bailen to
das eslas obras construidas, ya ua cons
trucción ó ya en pruyeclos, acolándolas 
cuiiveuieitleffieiilc, asi como las calles, 
los paseos y las plazas. 

Al mismo plano acompañai'tí el es
tudio lomplclode l asantes en la escala de 
un itiilluietro por metro para l»s dis-
toocias horizontales, y de un centimclro 
jior iiieiro para las alturas, señalándose 
con. linla negra en los penili'S los.acci-
deiiU!S.tíXÍstenles,.y con lineas .de car-
inin las rasamos del proyeclo, y expre
sando eu cada eslaciou las cotas de des
nivel, las refereiilcs al plano de compa
ración y las de obra. 

3. ' De un plan económico con pre
supuestos dcialiados del coste de las n -
propiaci-uics do Icrrcnos y edilicios, 
de los gastos de d'.'smuules y deesla-
bleciiuieuln de calles, plazas, paseos 
etc., etc.,con el calculo del producto de 
los recursos concedidos por la ley de 29 
de Julio de lü í i í y do la cousii;nación 
del Ayualaraieiiiii. ' 

Ar t . 0.' E l Ayinitiimienlú designa
ra el proyecto que juzgue piel'erible, y 
scilulura las zonas parciales en que con
venga dividir el ensanche, clasilican-
do las obras, ya como de inlcres geno-
ral, ya como de. iiilerés da zona par
cial. 
' Se considerarán como de interés 
general las que tengan por objeto opo
ner defensas al mar y robarles terrenos; 
las que sirvan para impedir las avein--
das de rios, rieras y tórrenles, proper-' 
clonando seguridad al mayor námero de 
interesados: las que cslablezcau algún 
servicio público de-inteiés geuei'al¿,co-

mo la conducción de aguas, potables las 
calles, paseos y jardines situados yen-
tajosameiile, y las primeras cuando sean 
arterias principales de coiuunicaciim y 
tengan mas de 20 nielrus de lalilud; 
las calles y plazas que constituyan una 
via principal, y comuniquen y unan la 
población antigua con la moderna del 
ensanche; las plazas, lus paseos, los jar
dines, los partiues y ios mercados que 
couprendau una grande cstension. Por 
obras de interés de zona se entenderán 
ludas, las vios''de segundo órden lalera-
les, y ks demás i j u a no se lullea inclui 
das en el párrafiiantcrior. 

Art. 7." El Alcalde remilirú al ü o -
bernidor de la provincia los documen
tos á que se reliercii los aríiculus ante
riores. ubompaiViiido los demás datos y 
observaciones ipieel Ayuulamienlocon
sidere conducentes á lá mayor ilustra
ción dei asunlo. 

Art. 8 * E l iiobernador, después do 
oir al Arquitecto de la provincia, a l a 
duela provincial de Saniilad, á la Junl.-t 
provincial de Obras públicas y al Con
sejo provincial por el órdeii que van 
nombrados, elavara el expediente con 
su lulbriue al Minislro de la (iobertia-
don. 

Art. 9.* Consultada la Sección de 
de Aiquilcclura de la llcal Academia 
de San Feniiiniio y las demás coi-pora-
cisones que el Gobierno cslinie conve 
niente, elegirá este enlre los pioyectos 
é l que resulte más Cíiiilonnc con el ¡mi:-
grama y mas adecúailú á su objelo, i n -
Iruiluciendo las modificaciones, adicio
nes, supresiones ó reronuas que crea 
necesarias, 
' Art. 10. El autor del proyecto pre
ferido recibirá 11 precio ó premio que 
hubiere señalado el Avuiilamiealo en 
los anuncios para la convocación a con -
curso. 

Art. 11, Elegido por el Gobierno el 
proyecto ó iulrodiiciilas en el las altera -
clones oporlunas, se devolverá el expe-
diente al Uobernador do la |)rorini.-i.i 
para, que su -proceda en los lérmuios 
¡irescrltos en el arl . 3.' de la ley d-j 
1. de Julio do ISDG, oyéndose al Con
sejo provincial. 

A r l . l i . Terminada la iustriicciou 
del expediente, so expedirá y publica
ra ei Iteal decreto de que habla el u r i i -
culo 2." de-la ley, clasilicando en el 
mismo decreto las obras de ensanche 
según lo eslablccido cu el ar l . ti.* déos
te reglainciiln. 

Art. 13. Los proyectas de rnannclio 
iniciados por particulares se sonnd-.-mu 
á las reglas t-slablecidas en los aríícul-js. 
que prcccdcu. 

Mi 



A r l . 14, En losprovcclosaprobnilos 
inl"s (le l;i ley ilu i 9 (U- Junio de I S l i i 
se divHirá cu zonas la sil[rei'fii:¡e del 
cusamdu', y S'j ciasilicarán laá ubrusse-
gun lu (iiíput'stu cu el ar l . 6.' 

CAPITULO II. 

He las Juntas de ensanche. 

A r l . 15, Aulurizado el ensanche de 
uuu población,'se procederá á formar 
la Junta de (|ue habla el arl . 9 ' de la 
ley. Con esle ohjel» el üobernador 
propondrá en lernas al Minislerio de la 
(¡obsrnuciiin las personas quu en su 
ronci'plo ivuilan las condiciones ueCHsa-
rias para desempeñar los cargos de V o -
cales facullalivos; el Ayunlaniienln de^ 
signará loados Concejales i|iie han de. 
ispreseularle en la Juola, y el Alcalde 
convocará sucesivameute y en días dis
tintos & los propietarios de la zona pe-
neral de ensanche y de la población an
tigua para que elijan los indi 'íduos de 
i|ue había el referido articulo, 

Si en la primera convocatoria no 
«e reuniese lá mayoría de los propieta
rios, se citará á olía reunión, y en ella ' 
se liará el iiombi amienlo sea cual fuero 
id número de losconcun cnlcs, circuns
tancia que si; advertirá en las papele
tas decitaciou.y en los anuncios que se 
publiquen. 

A r l . 16. Las vacantes que ocurran 
en la Junta de ensanche por'renovacion 
ile los Concejales, ó por muerte i impo
sibilidad de estos ó de cualquiera olio 
ele los Vocales, se reemplazarán por los 
mismos medios que establece el ar t ícu
lo anterior. 

Ai t. 17. Cuando no asista el A l 
calde, presidirá la Junta el: Vocal Con
cejal - mas antiguo, y eii igualdad de 
techa de elección el de mayor edad. Se
ra Secretario el del Ayuntamienlo, y 
iloude esto no fuese- posible deseuipe-
fiará o l e cargo- el empleado municipal 
más caraclerizádo de los que la Junta 
tenga-a su servicio. 

Art. 18. Será incompatible el cargo 
üe Vocal oe la Junta de ensanche con 
•d desempeño de cualquier deslino ó 
comisión que lenga asignado sueldo eu 
el presupuesto del Ayuntamiento. 

Art . 19, El Uóbernador, oyend* 
primeroá la junio de ensanche y des-
jiues al Ayuntamiento, designara el 
número y sueldo de los empleados que 
considere absolutamente necesarios para 
prepárar los asuntos en que aquella de
be ocuparse.. 

, l i t . 20 E l Alcalde á propuesta en 
terna hecha por el Ay unlamienln, nnm-
lirará ios empleados á que se refiere el 
iiiticulu anterior. 

A r l . 21 . E l Alcalde facililará local 
i'onveuiente á las Juntas de ensanche 
liaiuque puedan reunirse y establecer 
sus olicinas. 

Art . i i - Las Juntas de ensanche 
celebrarán las sesiones que sean nece
sarias para el desempeño de su coma
lido, precediendo siempre aviso del t íe-
cretario de orden del Presidente. 

Pora que sean válidos los acuerdos, 
ha de estar presente al inéuos la mayo-
l i a absoluta de los Vocales. 

Ar t . 28. Para el mejor desempefio 
ile su cometido, podran las Juntas nom
brar comisiones permanenles ó acciden
tales que preparen los Irabajos y les pro
pongan lo que convenga. 

A r l . S i . Las Juntas (le ensanche, 
¡uleinás de informar eu lodos los casos 
]ire«M'ilos por ia ley, lo harán siempre 
que senil consulladas sobre los asuntos 
<ie «us atribuciones por el (Jnbierno, los 
(íobernadores de las provincias ó los 
Ayunlamicutos do las localidades res-
pei tivas. 

A r l . 2ü, Para que pueda ser efec

tiva la inspección de que habla el nú 
mero 3 *. arl . 10 de la ley de29 de Ju
lio de 1804, lendriíh derecho las Jun-
lus á examinar en cuerpo ó por medio 
de comisiones los libros de contabilidad 
de los fondos del ensanche, á comparar
los con los presupuestos que rijan, á 
¡isislir a los arqueos y á pedir, cuando 
lo eslimen oportuno por conducto del 
Alcalde Presidente noticia del estado 
Je uno ó mas de loscrédiius concedidos 
y cualquier dato que pueda conducir a l 
expresado objeto. 

A r l . 2« . Las reclamaciones de las 
Juntas que solo pueden referirse A U 
inversión de los fondos del euianche ó 
ul cumplimiento de la ley de 29 de J u 
nio de 1804, se remitirán siempre al 
Miuisleriu de la üobernacion por con-
dui-.to de ios Gobernadores de provincia; 
qúienes'darán su parecer; oyéndo antes 
á los Ayunlainieulos respectivos si lo 
creen necesario', y acompañando copias 
do los informes de eslas curporacioiies. 

CAPITULO III. 

Be los presupuestos y de la conla-
• biliiad 

A r l . 27, Un mes antes a lo menos 
del señalado para la formación del-pre
supuesto municipal extenderá el Alca l 
de los de gastos é ingresosdel ensanche 
para el siguiente alio económico. 

Habrá un presupuestó para la zona 
general y oli o para cada una de las zo
nas parciales, si se hubiere hecho la 
división de que se habla el art, 6. ' de 
la ley. - • 

A r l . 28. Los presupuestos se for
marán con arreglo, á los modelos que 
se circulen, en los cuáles se expresarán 
por capítulos y artículos, con la debida 
distinc'on, los gastos de materiales, de 
expropiaciones, de jemales etc. 

Eslos gastos constarán detallada
mente en las relaciones, que han de 
unirse á los presupuestos. 

A r l . 29. A cada presupuesto acora-
paftiirá un estado enmparalivo del mis
mo con el vigente, haciendo constar 
por capítulos y artículos las diferencias 
de más y de raénos que haya entre 
ellos, con expresión de las causas que 
las motiven. 

A r t . 30. En los presupuestos de in
greso y eu el capítulo correippndienlé 
ligurarán las cantidades que hubiere vo
tado el Ayuntamienlo para el año eco
nómico [corriente, sin perjuicio de |los 
aumeulos ó bajas que puedan introdu
cirse en la sucesiva tramitación del ex
pedienté. 

Cuando los presupuestos que se for
men sean los primeros, no podra incluir
se en ellos por e l Alcaide cantidad algu-

\ na en concepto de gasto voluntario del 
Ayunlamienln; pero al aprobarse deliñi-
tivamenle el presupuesta municipal se 
colocarán en el lugar oportuno de los 
del ensancha las sumas que el mismo 
Ayuntamienlo haya asignado para 
atender á este servicio. 

Art. 31. E l Alcalde remitirá los 
presupuestos á la Junta de ensanche pa
ra que exponga lo que eslime oportuno 
en visla di- las expropiaciones y obras á 
que deba atenderse en el siguiente año 
económico, manifestando con claridad 
y razonadamente cuál es en su concepto 
el orden de preferencia que debe darse 
á los trabajos. 

A r l . 3 i . La Junta de ensanche de
volverá al Alcalde los presupuestos In
formados con la anticipación necesaria 
para que puedan incorporarse oportuna 
mente en el presupuesto municipal. A l 
hacer esta incorporación se unirán el in
forme de la Junta (Je ensanche y U 
memoria y acuerdo cvrrcspoudienle doi 
Ayunlamieulo. 

- 2 — 
Art. 33 El Alcalde formará los , 

presupuestos adicionales de ensanche ' 
15 (lias ánles de aquel en que deba pa
sarse al Ayunlamienln el presupuesto 
adicional municipal, observándose res
pecto de losgas lnsé ingresos que hau 
de comprender aquellos las mismas re
glas establecidas para la redacción de 
esle. 

La Junta de ensanche informará 
respecto del presupuesto adicional sin 
pérdida de tiempo para que puedan in 
cluirse oportunamente en el del Ayun
tamienlo. 

Ar t , S i . No podrá formarse se
gundo presupuesto adicitnal sin que 
pieceda aulorizacion del üobernador 
de la provincia, el cual soló la concede
rá cuando no pueda prescindir de ello 
atendidas las necesidades del servicio. 

A r l . 33. En la exposición al públi
co de los presupueslos del ensanche or
dinarios y cxlraonliiiarios y en las l i -
qniilácioiies de gastos y de ingresos, se 
observarán todas las reglas vigentes 
respecto de los municipales, 

A r l . 3». .Lacontribución y recar
gos que su conceden para los gastos de 
ensanche por el arl 3.11 de la ley se 
recaudarún por los mismos funcionarios 
ó agenles, y al misino tiempo ven ¡o-tial 
forma que los recargos deslinadosá cu
brir el presupueslo municipal. 

A r l . 37 Las entregas de los fundos 
del ensánchese harán á los Ayuntamien
tos mensual ó trimestralinenle, según 
convenga á estas corporaciones, por 
medio de libramientos especiales expe
didos por la Cunladuria de Uacicnda 
pública. Estos librániienlos se darán 
con separación para cada zona. • 

A r l . 38: ' Lns fondos correspondien-
les al ensanche se custodiarán en la de
positaría del Ayunlamiemoen una arca 
que les eslé destinada extlusivamenli!, 
y ser posible, se mantendrán separados 
en ella jos que perlenewau á diferentes 
zonas. ' 

A r l . 39. Mensualmenle, al fin del 
ano económico y al terminar el periodo 
de ampliación - de los presupuestos, 
se rindirán cuentas de los gastos reía -
t ivosácada una de las zonas del en
sanche, observándose respecto de su 
formación, de los documentos que han 
de,acompañarlas y de su publicación 
cuánto esta prevenido eu materia de 
cuentas muniiipales. 

CAPITULO IV. 

Ve ¡os empréstitos. 

Art. 40. Cuando el Ayunlamienln 
reconozca la necesidad de contratar el 
empréstito en virtud de la facultad que 
le concede el art. i . ' de la ley, nombra
rá una comisión compuesta de cuatro 
Concejales y los individuos de la Junta 
de ensanche para que redacte el pro
yecto de cmpréslilo. 

A r l , 41 Lu comisión de que habla 
el arl . anterior presentará losdoeumeu-
los siguientes: 

1. ' Un estado que demuestre la s i -
luacion que eu el día de su fecha ten
gan los fondos del ensanche, con dislin-
ciou de los . correspondientes á cada 
zona. 

2. * Copias de los presupuestos v i 
gentes. 

3."' Un estado que manifieste la 
parle de los recursos concedidos en el 
arl . 3. ' de la ley que se míenle deslinar 
al pago de inlereses y amortización, 
con expresión de las cantidades que im
porte. 

En el caso prescrito en el art. 7. 
de la ley, se hará distinción de los in
gresos de cada zona para los efectos del 
párrafo segundo del mismo arlículo. 

4. ' Uu estado de los intereses que 

se consignan y de la amortización pro
yectada. 

' i * Una memoria razonada en que 
se desenvuelvan los cálculos de la ope
ración con respecto al pago- de intere
ses y á la serie de a ños de amurlizn-
cion, y se expresen las bases y -saran-
tias del empréstilo y todo cuantol pue
da conducir al mejor acierto de lá re 
solución que se adopte; 

6.* El proyecto de pliego dé con
diciones que ha de servir para la con-
Iratacion del empréstito en subasta pú
blica. 
•._Art. 42. Los documentos de que 
habla el art. anterior se pasaran á i n -
informe de la Junta de ensanche; y cuan
do esta hubiere expuesto su parecer, se 
dará cuenta del espediente al Ayunta
miento. Después de enterada esla cor
poración lijara el día en que baya de 
deliberarse sobre el asunto, cón asís -
tencia de los mayores conlribuyenles, 
teniéndose presente lo prevenido en los 
artículos 1 2. ' , 3 • y 4 ' del fteal 
decreto de 28 de Setiembre de 1849 

A r l . 43. E l Gobierno, oyendo ai Con
sejo de Estado, aulorizaiá por medio de 
tteal decreto la contratación de impi é í 
titos con deslino á los ensanches, y de-
lenninara lo conveniente respectó de los 
pliegos de condiciones para las subastas 
que han de preceder necesariamente á 
dicha coulratacion, ! 

CAPITULO V. 

De lis expropiaciones, de la eesión 
volunturia de terrenos y del estable
cimiento de tos seroicios de tu vía p ú 

blica por los propietarios., 

, Ar t . 44. . Luego que se apruebe el 
proyecto de ensanche de una población 
se procederá a inslruir los expedientes . 
de expropiación qúe se reliérau á las 
obras de éusánche en lo ' relativo á las 
calles, plazas; paseos, mercados y de-
mas estabiccimiéiilos públicos, teniendo 
presentes las disposiciones del art; 4.* 
y siguientes de la ley de 1.' dé Julio de 
1836 en cuanto no se hallen modificados 
por losarliculos 10, 11 y 12 de 29 Je 
Junio de 1864. 

A r l . 43. El Alcalde y la Junta de 
ensanche procurarán que las expropia -
cienes se realicen de acuerdo .con los 
inleresados, concillando hasta donde sce-

Íiosible los derechos de estos con los de 
a Adminislracion áfin de evitar qtia 

haya necesidad de que los expedientes 
sigan touos los tramites establecidos eu 
la ley. 

A r i . 40, Afín de que puedan tener 
efeclo las entregas de fondos ó condo
naciones á los propietarios ó empresas 
deque habla el ar l . 13 de la ley. se ta
sarán por peritos los terrenos cedidos 
y las obras hechas, ó solo los primeros 
seguo corresponda; debiendo nombrarse 
dichos peritos por el Ayuntamiento y 
los interesados, y el tercero encaso do-
discordia por el Üobernador de la pro
vincia. A la tasación de las obras prece -
derá su medición, aplicándose á las uni
dades que resulten de la operación los 
precios corrientes de la localidad. 

E l expediente se remitirá con el i n 
forme de la Junta de ensanche al Ayun
tamiento para que acuerde lo que cor
responda, y su resolución se elevará a l 
Gobierno por conducto del Gobernador 

de la provincia con el informe de esla 
Autoridad y todos los anlecedenles. 

CAPITULO VI. 

Del órden ijue debe seguirse en "la rea-
tiiaciun del ensanche. 

Art. 47. Toólo para las exprepia-
ci-mes como para la ejecución Uc los 
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Iraliajos, se sosuirá el érilen establee! • 
do en lü chisiBcacion de los ulnas á qua 
se refiere el arl . t.' de osle regla-
menit). 

A r l . Í 8 . Ceamlolesdiiciiosdeler-
renñs solicilen la eperluru de una calle 
dé las proyectadas en aljjuna 7.011a, cu
yo cstübleclmieiilo.'no siua el óidcn de-
si^iianoen la clnsificacioti de lus obras 
del ensimcbu, (lorlra el Ayunlainienlu 
proceder i\ la ex|ii'opiaciiin necesaria 
si'izuii la ley, y a la conslrucuion de la 
misma calle si aquellos anlicipan ¡osi 
fondos necesarios parala indeiouizaciou' 
y demás gaslos. 

CAPITULO V I L 

De las iUspoúcionts vigentes que pue
den optícarseen benejieio de las obras 

lie em anche. 

A r l . 19. Son aplicnbles á las obras 
de ensanche compreudidas er. el arl 6. ' 
de esle reglamento las renlajas concedi
das por las leyes, decretos y disposicio
nes relativas a la apertura de carrete
ras y cnnslruccion de caminos y olías 
obras publicasen cuanto á l is áprove-
«hamicntos y deraas exenciones y pr i -
Til.-gios de que estas disfrutan. 

CAPITULO VIII. 

ZW ensanche cuya extensión compren • 
da más de una jurisdicción muni

cipal. 

A r l . SO. Cuando un ensanche com
prenda denlro de su paríraelro más de 
un distrilo municipal, se pondrán de 
acuerdo los Ayuiitamicnlos para las obras 
«pie se realicen en áinbasjurisdicciones,-
inlerviniendii en la ejecución de dichas 
obras una comisión compueslá de los A l 
caldes respectivos, de'dos Concejales en 
representación de cada Ayunlamienlo, y 
de un individuó de la Ju i la dé ensan
che. Presidirá el Aicalde del pueblo de 
mayor vecindario. 

A r l ' 51. Cuando un Ayuntaniienlo 
acuerde delinitivamenle una obra de en
sanche^ los demás no se presten i su 
realización , podrá ejecutarla, previa la 
autorización del Gobierno mediante la 
•nslrurcion del oportuno expediente y 
las indemnizaciones a que pueda baber 
lugar. 

Disposición general. 

L i s Ayuntamientos formularán y 
propondrán ajUobierno, eida la Junta 
de ensanche las nuevas ordenanzas de 
construcción y de pnlicia urbana que 
corresponda diciar para el ensanche 
cuando no puedan ó no deban regir las 
del interior de la localidad. 

Aprobado porS. M.—Madrid 
2o de Abril de 1867.—Gon-
zalcz Bralio. 

DEL GOMKIt.NO UE PROVINCIA. 

OHÍES rÚBLico.—NEGOCIADO 1.' 

Nára. 163. 

E l Exctn "r. Subsecretario 
del Ministerio ..¡> la Gobernación 
con fecha '24 de .Abril próximo 
pasado me comunica ta Seal ór-
ilen que signo: 

"Según i : ' óf Jones Iras-

crilss á este Uinislerio por el ile 
la Gunrra, lian sido ciados de ba
ja deliniliva en el ejéreilo los oli-
ciales segundos de adminislracion 
militar L). lüduardo Fernandez 
Bounleaux y I). Vicente Reina y 
López, y el lenienledel regimien-
lo de ¡iifanteria <le la [labaiia Don 
Juan Giizinan y Morales. Deórden 
de S. M. coiiiuiiicada por el Si'. 
Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondien-
les .» 

Lo que se inserta en el BolUin 
oficial é los fines expresados. León 
4 de Mayo, de 1867.—Manuel 
Kódriguez Mouge. 

Niim. m . 

El Exorno- Sr- Subsecretario 
del Ministerio de la tínbernncion 
con fecha 23 de Abril próximo 
pasado me comunica la Real órden 
que sigue: 

«Según Real órden trascrita 
á este Ministerio por el dé la Guer
ra, lia sitlu dado de baja delimlira 
en el ejército el teniente del regi-
mientu inlanteria de Asturias n ú 
mero 31, D . Ensebio Hernández 
Baile. De órden (le. S. M . comuni
cada por el Sr. Ministro de lá Go
bernación, lo. digo á V . S. para 
su conocimiento y á Un de que sin, 
perjuicio de procederá la. captura 
del interesado si se encuentra ó 
se presenta en esa provincia, no 
pueda aparecer en purao alguno 
can un carácter que ha perdido 
con arreglo á las ordenanzas y ór
denes vigenles .» 
: "Lo que se inserta en el Boletín 
oficial á los efectos expresados, 
encargando « tos Alcaldes, em
pleados de vigilancia, puestos de 
la guardia civil y demás depen
dientes-de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del Hernán
dez, poniéndole en caso de ser ha
bido a mi disposición. León 4 de 
Mayo de 1807.—Manuel liodri-
guez Monge. 

DON MANUEL nOÜUIGUEZ M O N G E , 
Gobernador de la provincia. 

lingo saber: que por D. Itaimundo 
Prie'o Celada, vecino de Astorga, re
sidente un dicho punto, calle de (apla
za, núm, 11 de edad de 44 uiios, pro
fesión Médico, se ha prasenlado en la 
sección de Fomento de este (jobierno 
de provincia eu el d ía 3 del Ules de la 
fechan las diez de su m a í i u R a , una 
solicitud de registro pidieudo dos per 
teuencias de la mina de cuarzo aurífe
ro llamada Sta. Itiimona, sita en tér
mino retilctigo del .pueblo de Noceda, 
Apuntamiento d«(Ja.sttii!o, al sitio de 
lus Bardisiuas y .iiuda al N . cou el teso 
de Va l de la Ycjrna, al \1 con loscor-

i luiios y Vallino Sec-),. i l 1', cou las pe-

f ias do l aGnianay n l N con las Vir -
dinasde Peilalra.hace la designación 
de las citadas dos pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por puuto 
de partida el de la calicata, desde él se 
medirán en dirección I! 100 metros 
fijándose la 1.'estaca, desde esta en 
dirección al N 600 metros siguiendo 
la inclinación de las capas y se coloca
rá la 2 ' estaca, desde esta en direc
ción O. 200 metroscoloc.Hudoüe la 3 , ' 
estaca, dósde esta en dirección S. y 
en la inclinación de lascapas (100 me-
tres la 4 / estaca, desde esta ai punto 
de partida á la calicata, habrá cien 
metros. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que liene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenle para que en el 
término de sesenta dia* contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previene el 
articulo 24 de la ley de mineria v i 
gente. León 3 de Mayo de 1807.— 
Manuel Rodrigues Monge. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Castro fuerte. 

Él .dia 26. del . corriente se ha 
hallado en los campos de este pue
blo una vaca extraviada, cuyas se
rtas se expresan á continuación, 
Lb que se publica en esle per ió
dico olicia'l para que llegues cono-
ciraienlo de su d u e ñ o . fJasliofuer-
te'28 de Abril de 1 8 6 7 . - E l A l 
calde, Francisco Castañeda. 

Señas de la vaca. 

Pequeña, como de siete á ocho 
años , pelo castaño escuro, astas 
blancas inclinadas á la partís de 
arriba, sin indicios de que haya 
trabajado, y se tienen indicios de 
que pertenezca á algún obligado, y 
que proceda de Asturias. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon. 

Terminados los trabejos de 
reclillcacion del .amillarainiento 
por la Junta pericial de este 
Ayunlamienlo, que han t!e servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y gnnaili'ria en el ano próximo 
económico de 1807 y 181)8, se 
liacüsalier por medio del presen
te, á lodos los vecinos y forasloros, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas oslará de maniliesio en 
la trecretaria por el termino de 
8 dias acontar desde la inser
ción de esle anunció en el Uólelin 
olicial de la provincia, para oír las 
reclamaciones do agravio que se 
presenten; adviniendo que pasado 

dicho términn nn se a lmitirán pa
rándoles el perjuicio que haya l u 
gar. Ardon 4 de Mayo de 1867-
—Pedro González Itubio. 

Alcaldía constitucional de 
Víllacé. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramicnto de 
este Ayuntamiento, bas1! del re
partimiento do la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo año económico de 
1867 a 68, se previene á todos los 
terratenientes y demás contribu
yentes al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secreta* 
ría de la corporación, después de 
la inserción de este anuncio en et 
Boletín oficial de la provincia, á 
Un de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
en aquella oQciua,pasados los cua
les sin que lo veriliquen/les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á inslruccioi), Víllacé S de 
Mayo de 1867.—El Alcalde, C í e . 
mente Alonso. 

DELOS JUZGADOS. 

D. José María Sánchez, Auditor 
honorario de Harina y Juez de \ 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Hago saber; que para pago de 
responsabilidades pecuniarias im
puestas á Ambrosio Fernandez, ve
cino de Campo y Santibañez, pro
cedentes de causa criminal que 
contra él se ha seguido por de
güel lo de una cabra, se venden ios. 
bienes siguientes: 

Una tierra término de Sanli-
bañez y sitio de Llamargo, de una 
fanega tasada en 400 rs. 

. Otra id. á'monUnillo, de una 
fanega en 400. 

Otra id. que titulan la c o t í , 
cabido A heminas en 550. 

Oirá id. a la celada, de timi la -
negá en 400. 

Otra id. mas abijo, do. igual ca
bida en 400. 

Quien quisiere inten'Sirse en 
la subasta, acuda á este Juzgado 
y á la Alcaldía cor.stilucional de 
Cuadros, ol din diez de Jliyo ylio> 
ra de las unce de la mañana donde 
simiiltáneaniiiii le tendrá lugar el 
remate en el mejor postor. Dado en 
León á ' 1 4 i l e Abril de 1867.— 
José Maria S á n c h e z . — P o r man
dado de!S. Si ia,. Fauí lo de ¡Nava. 

D . Valenlin Fuentes López, Jnet 
de primera instancia de Tftfa-

' l ia y su partido. 

Por el prosélito prinn'r «dirlo 



tilo, Unmo y emplazo á Francisco 
Molloda y M e k ó b . ciisadn, nntural 
«le l.i ciudad do León, procesado 
por hiindimicnlo 'In las obras <le 
una casa en construcción en esta 
ciuilacl, para que en el término de 
nuevo dias se prfesente en este 
Juzgado á manifi'slar si se confór- ¡ 
ma con las penas propuestas con
tra ¿I en \a acusación fiscal;, puos 
si (.•omporeciere se lo oirá y admi
nistrara justicia, y do no veriii-
carln le parará el perjuicio que ha
ya lugar. T u falla 3 0 Je Abril do 
•1867.— Vali'iUin Ifuentcs topez. 
—Por su mandado, Podio Áiior. 
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D . Teles foro Váleme Yébfa, Jiiez 
de primera instancia de La Ce-
citía partido. 

Haga salierrque per ¿I presen
te dio, .llamo y emplazo á José 
López Finnandez, natural ilc L a 
mas de Cainpós, vecino ilé Orzo-
naga, y sin paradero hoy etínocido, 
para ijue en el íúrmiiío de 15 dias 
á contar.desde la inserción del pre
sente, se apersono en éste Juzga
do á oir una- notilicacíon y'á eiHe-
terarsu de las penas quo un una 
acusación liscal so lepiden én cau
sa que en este dicho Juzgado se 
sigue contra el mismo, sobre de

sacato, apercibido que ile no pre
sentarse le :paraiá el perjuicio á 
que haya lugar, puiis as.! lo tengo | 
acdrilado por auto do esta fecha j 
en dicha causa. La; Vecilla Abril 
treinta de mil ochocientos sesenta ) 
y siete.— Telesl'uro V a l c a r c é . — 
Por inandado do su Sefloria, Va 
leiiano Diez González, 

E l S'r: í). Buenovenlurw Plá de 
Hiitjdobro, Jefe honorario de 
Administración civil y Jues de-
primera instancia de fíl/a-
franca del M e n o . 

Hago notorio: que el dia nue
ve del próximo Mayo y hora de 1 ¡s 
doce de su maflana, tendrá efecto 
en osla sala do audiencia la sfi-

. finida snbusla de la casa-meson 
situado en Valdonegí', carrct'ü'a 
nacional de esta villa á G.icabelos,. 
l énnino de Vaitiiille de Abajo, que 
con su lagar, bodega y pozu forma 
una üola linca retasada en diez y 
ocho mil rfales. 

No se admitirá postura quo no 
ciilna el tipo ilc la retasa. 

Los que quieran mostrarie l ¡ -
cilatlow'S podían mluimaiso do 
los iinlcuedeiilus que quedan de 
mamiieslo en la esenbania del 
infrascrilu a< tuario. liado en V i -
llafciiica del ¡iifi/.n M i i i l veinte y 
(.iiico (le mil ocbociuiit'js s í senla 
y sieli!. —Üiietiaventut'o P.á do 
I l u y d o b r o . — D e ú r d o n de fe,Sita., 
Francisco Pol Ambascasas, 

D Lstchm Fernanda tic Te jmna , 
noinrio públivo por mérito, (le V i -
lltifrauca iltit ¡ í icrzo.y Escribano tic 
actuaciones detJuzijuüo de la misma, j 

Doy fé: qoe en el pleito de menor ' 
cuántin aeiíuido entre José Neira con 
Domingo l íodriguez y José San M i 
guel, sobre rtiiviadicucion de una cusa 
y Imerio, a» (liuió la seulencia s i -
gnieote: 

Sentencia. =s En Villafranca del 
Bitírziiii ocho de Febrero de mil ocho-
cieulos sesenta y siete; en el pleito 
de menor cuantia pendiente en este 
mi Juzgado, er.tre partes, de la una 
coinó demandaute José Neira y Ker-
naudez, vecino de Gesloso, su procu
rador O. Juan Martillea, y de olra 
José S. Miguel y Jurjo y Domingo 
Jtodrigoez (á) Barranco, de la misma 
vecindad, demandados el último en 
rebeldía, y representado el primero 
por el procurador l ) . (ieraido Valear-
ce, sobre reiviudicuuion de una casa 
y un huerto; 

Hesultaudo que el demandante 
compró á D. Francisco Román A r g u -
mosa, seguuescritura pública de vein
te y dos Ce A b r i l de mil ocbocieutos 
ciiieuenta y nueve, valias lincas, en
tre ellas la casa en Gesloso al sitio de 
fondo de Vil»., y .un huerto á donde 
lUinan el prado del Rio, y que estas 
dos fincas las babia adquirido el A r -
gnmusa por compra al demandado en 
rebctdia Uomingo Rodríguez, en es
critura de 8 de Julio del año ante
rior do rail ochocieotes cincuenta y 
oUio.se^un cousU de umbes iustru-
mentos públicos. 
.•- KesuUaudo. según el deman
dante, qiie este ptsi-yó. la casa y 
huerto h^sta que por contrato priva
do los p / rmu tó con el demandado 
San Miguel y Jurjo por otra casa de 
este en el misino pueblo, bajo la 
condición Vesolutoriá de que si algu
no'de ellos fuese inquietado éu su 
'disfrute, sé tuviera por no hecha la 
permuta; y que el • Domingo Radri-
gnez, cu ocasión de estar enfermo el 
Neira y Fernandez, demando éu j u i 
cio verbal al San Miguel sobre entre
ga de la casa y huerto, á que asin
tió este, sin protestar ni dar conoei-
iniento á Neira , sino que, diado'por 
resuelto el contrato privado de per
muta, se apoderó de la casa que ea. 
ella liabia dado al mismo Neira. 

Resultando que el demandante de
dujo la acción reivindicatorica objeto 
del presente litigio, fundáudose para 
elío en el dominio y posesión en que 
por justo titulo estaba de la casa y 
huertu; en que no podia ser privado 
de la propiedad asi ndqniriüu, sin 
ser aules oido y vencido eu jui t- i iv 
puesto que rescindida la permula 
verbal, las cosas volvían ai estado 
que tenían autos de verificarse 
aquella: 

Uesultando que pidió además la c i - ' 
tüeion de eviccion xy saneamiento á 
los heiederos del veudedor O. Fran
cisco l lamón Argumosa, l acua r iovo 
efecto, aunque siu haber venido al 
pleito: 

Resultando que el demandado J e 
sé San Miguel convino en su contes
tación á la demanda, en haber veci -
bido del demandante la casa y huerto 
por coutralo simple de penutita y ba
jo la eoudicioD rescisoria iuvocad»; y 
quu al ser demandaiio por el Domin
go iiddriguez en Jugar de la respues
ta estampada en el juicio verbal ha-
bia expuewlo que. habiendo recibido 
la casa y huerto que so le demanda
ba del José Neira , á éste se la dejaría 
en el caso de perlenecer á otro, lo 
cual no se .hizo constar en el acta,. 

obligándosele á hacer entrega al Do
mingo Hodriguez: 

Resultando qoe el propio deman
dado alega no estaba obligado á ha
ber defendido en el juicio verbal la 
piopiedad de la casa por virtud de la 
condición resolutoria con que en la 
permuta la obtuvo; que esla quedó de 
beclio y de derecho inelicaz; qoe las 
reclamaciones ejercitadas por el Do
mingo Rodríguez no obstaban á los 
derechos del José Neira; y que el j u i 
cio verbal era nulo por no haberse ce
lebrado ante el Juez de paz, por que 
no tiene Carácter de juicio por cuanto 
ni en la demanda ni en la com
parecencia se llenaron los requi
sitos que la ley exige; por que 
no se espresa qué clase de juicio se 
intentó; y por que dirigiéndose la pa
peleta al Juez de paz se decretó por el 
que no lo es; pretendiendo por tanto 
la nulidad del mismo y sus conse
cuencias, según también lo solicitó el 
demandante eu su escrito del folio 1): 

Resultando que perno habercou-
testado la demanda el Domiugo R o 
dríguez, notificado en persoua, fué 
declarado rebelde, prévias las formaii-. 
dades legales; 

Resultando que recibido el pleito 
á prueba por la no completa conformi
dad en los hechos alegados,.el ador 
produjo el certificado de la providen
cia en que se mandó dar á Domingo 
Rodríguez posesión de la casa, sin 
que obslase ni perjudicara los dere
chos del 'propio José Neira ni de ter
ceras personas: 

Reáultaiidu que después de -
vocar.á las partes para.el juicio ver
bal, acordó el Juzgado eu auto para 
mejor proveer que se trajeran á la 
vista los antecedentes del juicio ver
bal, y diligencias obradas por con
secuencia del mismo, ¡i que puso 
término el proveído que comprende 
el testimonio del folio cincuenta y 
seis: 

Considerando que el José Neira 
Fernandez es dueño de la casa y huer
to'eu virtud de un justo titu'o como 
es la escritura pública registrada en 
Hipotecas: 

Considerando que la permulacion 
habida entre el uiisinu José San M i 
guel DO puede reputarse ¡vgal por des
cansar euel simple dicho de ambos; y 
por tanto el Neira es quien de derecho 
está en.el dominio deambos fundoa. 

Considerando que la reclamación 
intentada por Domingo Rodríguez 
respecto de la casa y huerto y eger-
citada contra Jos'ó San Miguel, en 
nada puede perjudicar al Neira, pues
to que siu ser oido y vencido en 
juicio no puede ser privado de loque 
bubilmente adquiriera,. 

Fallo:, que debo de condenar y 
condeno á los demandados .José San 
Miguel y Jurjo y Domiugo Hodri
guez (a) Barranco, á que en el tér
mino de diez días, bajo apreaiio eu 
otro caso, entreguen al deinaudante 
José Neira Fernandez la casa y huer
to demrtndados, reserbando al Do
mingo Hodriguez el derecho que crea 
asistirle para que le deduzca donde y 
en la forma que considere proce
dente. 

Y por esta mi seulencia definiti
vamente juzgando, sin hacer espucial 
condenación de costas, la que se no
tifique al rebelde Duitiingo llodrigue-
en la forma legal, asi lo pronuncio, 
mando y firmo.—Buenaventura Plá, 
de Uuydobro. 

PubliCHcion,—Leída y publicada 
filé la anterior senteucia por el sefior 
D. Buenaventura Plá de Uuydobro, 
gefé honorario de adminis t ración 'c i 
vi l y Juez de primera iustanciu de 

Villafranca del Bierzo, estando en au
diencia pública ante irn' en Villafran
ca á 8 de Febrero de 18G7.—Esteban 
F . deTegerina. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S ; 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

D. Lnis Espinosa Pérez, Ingeniero 
Jefe de 2.' clase del Cuerpo de Mon
tes y Jefe de este distrito. 

Hago saber; que por orden del 
srfioi' Gobernador de esta provin
cia del 2 de Noviembre úl t imo, so 
sacan á pública .subasta para el 
dia 10 del actual y hora de las . 
once á las doce de su m a í u n a , a ñ 
il) el AlcaUe 'le Sla. Columba de 
Curiietlu 15.794 arrobas de car-
bou'de roble y 13.147 de corteza ' 
bajo el tipo dé 15.155 rs. en quo 
se llan tasado por los empleado:; . 
de este distrito la corta de leñas 
y descortezamiento del monte dí¡ 
Majada de Urdíales y Vallina del 
Corral, pmeneciente al pueblo do 
Barrillos, cuya subasta tendrá lu
gar cuu arreglo ¡i la legislación 
del ramo y pliego de condiciones, •« 
que so hallará do manilioslo eu U , 
Secretaria de aquel Ayuntainieulo ' 
y en esta oliciua de mi cargo. 

Lo que se hace saber al p ú 
blico, para su debido conocimieu- ' 
lo. León 1,° deilayo de 1867.— 
Luis tíspinosa. 

ANUNCIOS P A K T 1 C U L A K E S . 

A voluntad de su duefto se 
venden tres casas sitas en esta-, 
ciudad, á saber: una en la calle-
de Don Juan de Arfe (antes lla
mada la Kevilla) señalada con el 
núin, 4; olra en la callo de Tarifa 
jehalada con el i iúm. '21; y olra 
en la plazuela del MoiTado - señn-
lada con el n ú m . 2. Las perso
nas que quieran iuleresarse eu la 
'adquisición de dichas lincas acu
dan á la esciibauia do D. J o s é 
Casimiro Quijano, donde seles en
terara del precio y condiciones, 
bajo las cuales se euagonan. 

Se arriendan en pública subasta loi 
pastos de iiivcrnia de las dehesas del. 
Uiiejon, l'ozos, Valmasedo, Mangas, 

! (Juiatiis. iMisleo y Moralones. propias 
' del Kxcmo. Sr Ihiqucdu l'asliana, cor

respondientes á la Adininislraciou quo 
S. E . liene en la villa de Tabara, pro
vincia dcZjtnora, 

La subasta lendrá efecto en un solo 
reñíale que se verificará en la casa-ad-

. ministraciuii de la-indicada villa el dia 
28 de Mayo de 10 á la de su mañana, 
bajo el. pliego de condiciones que se 
pondrá de muitillesto a les licitantes. 

Bajo ¡¡junl concepto se aireiidaián 
igiialiueiite en la casa de la admi uislra-
cion de Alija el domingo 2 del p i ó \ i -
n:» Junio 'á las once de su mañana IOÜ 
paslos de la dehesa du la Vizana en las. 
inárgeiies de! Itiu Urbigo, 

Alija Vi de Ahí il de 1807.—Manuel 
de Kiísalcs. 

Iinp. y líl. de Ju;¿ González llcdoiide. 


